


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Vitores de la Portilla, Diego

Aviso para la reformación de tantos executores,
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A V I S O 

P A R A LA RE
F O R M A C I O N D £ T A N T O S 
cxecutore§,como hadíi aqui fe han dcfpa* 

chado a las cobrancas de la hacienda 
Real, que mejor diré a 

. impedirla. 

A L R E Y N V E S T R O S E N O 
Don Felipe Quarto el Grande. 

Tor do® Diego San Fitores de la ̂ fortilU^mdhrQ de ¡4 Or* 
den de Ahantarayfenor de la VllU de U 4^Uya> Gommador? 

y htjiícia mayor del Partjdq d? WilUmwü de h Ser 0 4 
porf^^ldagejladf 
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]^ I E R D E Entre los afcftos de la lealtad lo rcprehenfiuo del 
atreuímiento^y afsi vencido de temor de parecerlo, donde lo 

leal puede ofenderle) he refuelto cumplir con Iaobligacion9conq 
niehaUojalfcruicio deV.Magcftad^yalbien común de cfta Pro-
uinciajcon cuyo gouierno ha horrado los exordios de mis feruiciost 
aduirtiendo a V. Magullad lo quejdefpucs que le exci^hc recono 
cidoenclla5(aunquebrcuecpitomC)y refultade la vniuerfal repú
blica defios Keínos)efto e$, el fentimiento común de los íubditos 
en la tolerancia de las que confideran cargas procedientes de los fer 
uicios^quefclesrepartenitá neceíTariastodasalas prefentes necel-
fidadeŝ en que fe halla fu común defenfa obrada con tan piadofos a-
f¿ftos,y defucIos,de q gozamos en nucñras cafasjlcxos del cftruen-
do de tantos jy tan numero fes exercit089que a otros aquexan más de 
cerca.Y aunque no ignoran^que tan neceííariasjquanto for^ofas, co 
tribuciones faten medidas de la piadofa9quanto prouidente,difpofi-
clon de V.Magcñad con las fuerzas de ios combutores^para fu def» 
coníuelo las hanconliderado intoíerables^no examinando primero 
(comoyolobcbecho)quenotaDtode ellas,quanto de ladifpofi* 
clon^y abufojque fe ha tomado en fu cobran^ajy recaudación, pro
cede el ha^eríe graues.Y afsi tato por el Real feruiciode V*Magcf-
íad^como por confuelo de cllosjhe tomado ami cargo cfta aduertera 
clajparaqueaV^Magcñad^y aellos miímos fe manifieñe lacauía 
de cftos efeílos'.y luego propondré los mcdios,quc fe me han ofre-f 
cido^paraque eftas contribuciones fe hagan mas fuaues. De donde 
facare también para la Real haziendade V*Magcftad, y fus excrci-
tos VÍI aumentoconfíderabtcfiguiendofe cfte beneficio, Y íi de m¡ 
talento no puede efperarfe tant05podrafer,que el cielo de ingenios 
tan débiles íufcitcconcetos, ppr quien fuauifique lomas aípcrojí 
penofo, 

Táralo qMalfitpongp, 

J, ̂ VcgOi que por mandado de V.Mageftad^y acuerdos del Reinot 
fe toma medio en ba^er algí fcriM^io a la Coronare remiten or-

d«nes a las caberas de los ReinoSjy Píouincias, para qne de allí fe 
«mbien a Us demásciudades,y villas de ím diftritosjy eftas a las de 
^as villa8,y lugares de fus juridicionesjen cuyos AyuWmkntosiy 
Concejos recibidas,fc difpone la forma de fus c o b i j a s , v aftien 
^ fu tfeílo dcfde aqud dia,quc fe manda^conaiy para que le teng^ 

A el 



el Real ferulclo áe V.Mageftad/irtipbnen en los arbitrios, que l í ^ 
nen dadosjó refuelucn tomar de nueuo^como es en los abaftos co
rnil neŝ o repartimientos por vezindades>todo en cutBplimiento de 
¡as Reales cedulasjy ordenes,dcfde cuyo punto van corriendo efloi 
feruicios5fin dilatarlo los vaflallos. 

Para ios que corren por quenta de losConce jos, coma fon Alca» 
ualas de GabegonjMilloneSíDonatiuos^SeruicioSíSifas^y otras rcii 
tas5que fe cobran por vezindadés,fe repatten conforme la hazienda 
de cadaverino con toda igualdad yy para fu cobranza fe hazen l i 
bros, y nominas de todas las vezindadesiios quales fe entregan a co 
bradoreSjque crian pata fu recaudación ja quienes fe lesfeñalancier 
tos marauedisicomo por falarloiy eftipendio de fu ocupacionjcuyas 
cantídades(íin poderle efcuf aT)fe reparten también con los princi-
pales de las tales rentaŝ y feruicioSíCon que ya eftan^y quedan acre
cidas en mayor íuma^y íisndo tantos los cobradores como los ferui-
cios5y rentas,fe baila vna vezindad con otros tantos cobradores, co 
mo fon ellas,y co i otros-cantor falarios fobre í^como luego diré, 

Acrecefe a eíle danoique cílé genero de cobradores,es en dos 
ncras:vnos nombrados por los Gonce josja quienes encargan los l i 
bros deftascobrangas,cofaodiofa, y deíacomodada para los tales, 
porque ocupados en efíe exercicio íe diuierten del beneficio de íus 
haziendas,de que fe lesfigue conocida perdidary vexacion grande, 
recibiendo efte cargo por el mas penofó pecho , pues no equiua* 
le , lo que fe les configna por efta ocupación ^ a las perdidas, que 
de ellas fe les figuen^y afsi fe han reconocido muchas quiebras en fe 
mejantes hombres,haziendofeíes grandes alcances,por no fe r a pro 
pofito femejantes miniñr0s,fiendo oombrados mas por odio dé los, 
que loseligen,que por beneficio de los elegidos,ni de las republi-
cas^inconuententes dignos de reparo,y reformación.) 

Laotra efpecie es de ciertas perfonas de las repúblicas que ft a-
plícanjy ofrecen a eftas cobrangas^hazien do baxas por pofhiras en 
el precio de los eftipeodios,que por ellas fe dan; y de efto refuítan 
grauesinconuenientes,quales fon^qúe fiendo eftos hombres cómü-
mente oficiales,y gente feruil,neceííarios en fus minifterios a las re« 
publicas,los dexan,por darfe a efte,en orden a viuir mas ociofos: q 
conocidamente fe tiene experiencia,qae los exercicios de tales mi
nifterios fe han encarecido por falta de eftos ofic¡ales,y las repubji* 
cas faltas en fu cuerpo mlftico de femejantes miembros padecen ef
tos defefbs^y por la mayor parte los tales fon dados a vic¡os,en que 
gaftan5y difipan lo procedido de fus cobrangasjy cargos-y fus aicin 
ces,y defperdieios(abuen librar)recambian en fus fiadores, y a falta 
deftos en los Gonce jos,y oficiaIes5quelos nombraron a los de la p ri 
infera efpecie,y admitieron los de la fegunda,y íiempre fobr^la^ V'3 
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Îndades^pucs con pretexto ác quiebra bueluen los tales Concejos 

a hazer nueuos repartimientos fobre las dichas veziadadesjtodo cii 
copocido,y maDÍfiefto daño de los vaflallos* 

Ya queda inferido de lo dicho el modo de las cobranzas de los 
Concsjos,y Cabildos en la cobranga, y recaudación deftas rentasj 
y las coílas,y danos,que dcl fe figuen a las repúblicas (doblo la oja 
para bol uer a efte punto a fu tiepOspor aduertir aquí como en lügar 
propio otro modo de cobrapcajque5fin efeufarfe efte, efta introdü^ 
zido,v es el mas nociuo.)Efto es los executores,que fe defpachan a 
lacobrá^a defde las cabegas de los partidos a las viHas,y lugares de 
fus juridic¡ones(qaees elaíTumpto principal a q mira eflepapel.) 

V.Magefta tiene Qy dos géneros de rentas,vnas perpetuas con-
cegiles,y otras conqcgiles temporales4que eftas duran baña acabar-
fe de pagarlas cantidades,conque el Reino firuio, a cuyas cobran
zas fe deipachan executores confalarios de las caberas de partidos 
a fus diftntosjy juridicioneSíO por otros juezes particulares de co -̂  
miísion^y de aífentiftasjqucoy corren con juí idicion de nombrarlos 
conforme a fus afsiento§:que para que a V . Mageíladcoftfte 5 qua-
les fon las rencas^ue cxecutores,y con que falarios fe deípachan^o 
pondré aqu;. 

Concegihs perpetuos. 

Para las Alcaualas de el Cabezón Exccutor con 
Para l̂ s Bulasexecutor con 
Para la fiía de las quatro efpecies executor con 
Para el papel fellado executor con 
Para la centena executor con 
Para el feruicio Real executor con 
Para las medias anatas de oficios executor con 
Para la fal executor con 

Que todo fuma,y naonta cada día. 

IJ272, 
IHoo. 

psoo. 
U^oo. 
IJ400.» 
U400. 
IÍ400. 

Comegihs temporales. 

Para armar U oílaua parte de los vaífallos jo.Ieguat 
de iosPuertos de marsy fecos adentro executor con 

Para el rezago de millones exequtor con 
Para el dooatiuo executor con 
Pí^a e¡ confumo de moneda executor con 
Pafa ibldados de prefidio executor con 
Para repartimiento de torres,y puentes executof con 

Que todo monta e n cada vn día 

y 5 00. 
p^oo, 
Jjsoo, 
0400. 
P^oo. 



De aquí fe faca^que los executotcs de las rc ntas CotJcegHes per
petuos^ t€mporalcs(que fon los que cargan (obre las vezindfadcí, 
por ferias que pagan generalmente aquellas renta$}tienen de fala, 
ríos conforme a las partidas, que les correíponden encada vndia 
5y94í4.marauedis5que hazen cadaano 5U¡?44,ducadoi5 a cuyacof 
tale allega lo que fe paga a los cobradores de los libros de las tales 
rentas(coino dixc a d5dc doble la bo¡a)que junto lo vno 9 y lo otro, 
haze vnafnmaaiuy con(iderablc:y fi bien no todas vezes concuiic 
tantos €xecuioresenvDlugar,yano$ hacnfenado la experiencia,^ 
fe han hallado la mayor parcejy por lo menos ochojcon que impoíi-
bilkan la paga de lo principal9por conuertirfe eüas rentas en la pa
ga de los falariosjcuya moderación remito para fu lugar. 

Demás defto hallo9que aduertir otra cofa digna de reparo,y refor 
macion,y es,que las lufl:icias,y Regimientos en füsCabildos,nora-
bran depoíitarios para la recepción de eftas rentas}para que las ten« 
gan en fu poder a fu diípoficionjdc los quales depoíitos vían ellos, 
facando de vnos efeftos, para las pagas de otros;y no fuera eüo lo 
peor,fino fe valieran de ellos tambien,paralapaga5y fatisfacion de 
cofas tocantes a débitos de tosmifmos Goncejosycomo fon cenfos, 
y otras deudas9pagas de fa!arios,de executores,y de perfonas, y dili 
genc¡eros,que defp ichan lasjufticias mayores, ya para intimar or
denes tocantes al leruicio de V.MagefbKMe laReal hazienda^y de 
la guerra,y ya para losComiífariosySargentos mayores^Capitanes, 
y otros minittros de ella,(icdo eftas cofas>y gaftos,que fe deucn ha-
zer de los propios de los Goncejos,y no de el caudal de la faazie nda 
ReaI,con loqual fe difipan fus d«poíitos, caufando fus diminucio
nes^ de eIIas(como queda referido) lá ¡mpofibilidad de el tkño 
de fu cobranza. 

También es de reparar para la reformación de tantos executo-
resjqlamuítiplicidadjy permifsiondcellosfe ha introduzido por 
los aprouechamientos^que en cfto tienen las lufticiasJuczesjiyTe-
forero$56 Recetoressque a titulode autorizar fus oficios, fe les ha 
dado facultad de poder nombrar los executores para la cobran^q 
toca a fus Tcforcrias^y afsi las luflicias^como dichos Teforeros, % 
Iuezes,han hecho grangeria de la autoridad de tales nombramicn-
tos,cn que libran la mayor parte de los emolumetos de fus oficios, 
ocupando en femejantes minifterios hombres los mas foeces,e inca 
pazes para elIo,y de la menor importancia de las repúblicas, a cau-
fa de que los tales fe contentan con menos de la mitad de losfala-
xios,que los feñalao,referuando para fi lo demás. Verificafe lo di
cho en que los executoresjComo incapazes del minifleno, no obran 
é\ efeflo de las cobranzas con diligecias jurid¡cas,por fer hombres, 
que no faben leerjni cfcriuir,ni inteligentes de papdes,aias de ajuf-
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fe a ías voluntades ác los qué íót embían^y lo que ñás ií^dt los deu 
dores^n que vnos,y ótrós cófiíidcran fus intcrefles particulares, a-
qu jilos eti la dilación dé el tiéiiipo,con que los alargan masjy eftos 
otros con la fufpenfion de las ^c^fónaíes vexaciones5conte ntandofe 
COÍI vorequerimiento ordinanOíque ha^ena loa deudoresitomando) 
tertinionios dé fus afsiftenciaM©tí que íé dan por diligentes mí-
níftros j oluidandoje de el pridcipál objeto de fus miísiones: CO;ÍI 
1G quaU los vnos iyotros, coílfigüeíi fus intentos, todo a cp%» 
en daño jy defereditode la Real hadada de vwflra Mageftad: 
con eflo los Concejos quedan ¡mpófsibiíitados de pagar los prin-
cip Îes^y los oídos llenos de quexasdé los fubdítos contra los Ibpe-
riores^que to h atención piadpfa aduirtieroh foco tros tan neceíTa-
rios á la CíSrtferuacidncomun. Y es eftq eti fcattta mai^erájCj los oficia 
iss dé losGoñcejés fe tialUn afligidos de darfatisfacio n a táeos exe-
cutores^ qüe al qabb de hallarfe impdfsibilitadoSsaun ?i la paga da 
los íafanoSílos atrañran preíbs a las cabegás de los paniaos ».d©nde 
jo eftááidexando fiis haziendás defaroparadás^y fus fiistos perdidosa 
de qué íe fegüidb^qüé mticbós han dexadofüstieíi'ai, paífando-
fe a ótras miterátíícmente;Y iliúá de exempJo pará Id .dicho»que ay 
logar en eñe párridc) dé la Seréíia,en que po)r noüeeiéotó^ reales do 
ü i d j s r n execütor hizo treziehtoMucados decoftasiy falatios.Y a ef 
te refpeto hallo eñ loldemás lugares femejantes déíbrdénés;y fina 
en tanto cxqeflb,á lo metidá fer má^ lás coflas,que el principal, es en 
tcKlos-con que yalpilugareáfe hállahtánacobardados^qué fco ía-
biendbél niedidique fe tomar ^átá cumplir con lás pagas de fu car-
go,hanllegadocbmo cuerposmiiértoáa defpreciar las heridas j en 
tanto grado,queaiírí los naturales fe efeuían dé íér nombrados por 
bSciales de fusGodcajo^con que ya no le obra él feruicib de V .Ma 
gefladjcon el efeílo,^ afe^o,que fe debe. Y es bien de aduertir, y 
ponderaren eñe lugar^que Avienen executores contra jos Tefbrc-
ros a cobrar las mediáis anatas,© juros íituádos fobre las retas dé fus 
cargas,fe efctífartidizieodo^üd puéden cobrar dé fus dcuc!ores;y c¡be 
han cumplido tenieíddcbíítrá clló'̂  eiecütoré^ a;las;cbbfan^as,y p i 
ra euaditfe de los falafíbs,qüc les puede tócaf de lós tales cxcCúto-
res cófignari en tos lugares íbi debicoSínegocia 
los Cobré de los dichos Concejos^y de no hazeflo afsi el cxecutotilo 
hazen los dichos Te foreros dé pbdef abfolütOjefcbfendóíe élíbs dé 
eítas coftasiqué dignaímente debieron págarípor cí aproüechámíen 
to dicho,cargandoias a los deüdoreéjfieñdb afsi,qüe por fu omífsio 
no tienen hechas las pagas a tiemp^conqúe de todo punto fe hazc 
inco'btables.los principaleé.De donde reiültaa V.&íag-efiad.íos ái 
nos?y ititef eñes^que íe pagan a los hombres de negocio$,qu€ ha¿en 
a(siento$ de éftbsfocorros entendidos dé efta dificultad en fu co* 
branca, 

B De-



DeraasdclodlchofcdebeaíJueftJf ^qíallcndoa eñe míníñen^ 
de vna cabera de partido(y fupoRgo fea eíia que tiene diez y fíete la 
gareseo fu diftrito) para cada VDO trezc crecuíores, que ion losquc 
corrcfpondcn a los trczeferuiciosjó rentas aniba menei©nadaste 
hazen duzientos y veinte y vn hambres, y no confiderando mas de 
los ocho ordinarios refcridosjfon en todos los lugares ciento y trcísi 
ta y feis hombresjlos que aftualmeateeflan ocupados en eñe fiúnifl 
tciio por todo el ano ^ coníidcrando 5 que van vnos de vnas remas, 
quado vienen otros de otrasrtosquales todos fonoficialesde oficios 
IcruilcsjótrabajadoresLjde que fe íigui a las repubíkas los danos q 
dexo aduertidos. A de maŝ que con pretexto de que efian firmen-
do a V.Mageftad en femé jantes miniñeriosjfe efcnlan de ir a feruír 
a la guerra^en tiempos que tanto inflan las neceisidades de la defen 
fadeftos Reinos5fiendo los tales mas apropofito para efle^ne para 
aquel exerciciojy fiendo también los que con particularidad ocaílo 
nanlos ruydos^y cfcandalosde las republíeasjy cuitandoeño fe pue 
de facar vn aumento grande a tes excrcitosjen tiempo que tanto ne 
cefsitande rebazerfejpues confidcrando^ue en vn partido tan cor
to como eftc fe ocupan tantos hombreŝ fe puede hazer ¿Ilación 5 !os 
que fe pueden facar de todo el Rey no para elte minifterio-

Otras tres efpccies de executores baHoyque ¿unque rio fon en ta 
do de lacaltdad ĉe los de arriba^por no fer totalmente contra las ve 
zindade8*(queetaquicndcfeo refernar deños danos)! ncidente me
te proceden en parte contra los Concejos en part¡ctilar>Ios qual es 
fon los que fe figuen. 

El primero es>el executor de las cobranzas de las mrs. 
rentas de los Maeftrazgoscoa p^oo, 

Eftos executares proceden a la cebrancapor romb?a-
micntosde los luezes meros executoresde las dichas rentas 
contra todos los que han adeudado^arrendando reatas de la 
mefa Maeñral,en que fuelen fer deudores(dtmas de particu 
lares) los Concejos por rentas^que toman para fus vecinos. 

Lafegundacípecieesdelosexecutores de las afcauaías 
de los partidos,y Ordenes de Alcantarajpattidode la Seré-
na^ campa de Calatrauajque cñan arrendadas por V . ívla-
geftadeoo jjjfodi 

Eftos executores los defpachan también los meros execu 
t^res jo luezes partícula re s}que fe fes da por condiciones de 
fus aísientos^os qualcs proceden a fus cobran^as4(demas de 
Id,« particulares vendedores)contra los Concejos por laraf-
caualas,que arriendanindiuiduahncnte de los paftüs,qiic ve 
den de fós propios» 
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Late rc«ra efpecle es del cxecütór de las yerüas de Us di* 
chas oideacs5y de lade Santiago con \}7oc** 

Que todas tres partldai montan caáa día. lyáoo. 
Efte vltimo executor procede también contra partierfar«SaV co-

tra algunos Concejosyqiie arriendan yernas para fus vezinos. Eft^s 
^xecutores^enejuanto a las deudas de los Concejos * por tratar de fu 
b3ncficio,parece podían reduzirfe a laclafe de los arriba pueños-peí 
jcMporfcrcftasrcntas arrendadas, hallo alguna incompatibilidad,, 
para ajumarlos al intentojcjue adelante fe dir^Remitolp a lo que V . 
Jiageftad mandare. 

Hafta aqui efta manifiefla la enfcrmedadjque tan Indurarle pade
ce nueflro íiglo. Aora iré fignificando los m e d í o s l e le me han ofre 
cido parafu reformicion,que feran los que fe figuen. 

En primer lugar V . Mageftad ha de feruirfe de oiandar/e fufpen-
dan efte genero deexecutores,y cobradores^de modo^que las lufti-
ciasiluezss particulares, Aflemiíhs^mTelorerosjporautoridadjpl 
titu^que tengan,para poderlos nombrarylos nombren de aqiii ade-
Unte:y fialgunoletuuierc por cotnpra,quc de ia tal autoridad tu^ 
u¡ere,ó tengahechajfe ha de confumii íubderogandole ia cantidadsi 
que dio,en los efeílos^que procedieren de efte auifo, 

Y en lugar de todos fe ha de nombraren cada lugar por V . M a -
geftaájó fus lufttc'us mayores en fus partidos^vnAo^iniftradorjque 
con comifsion recaudejy cobre todas las dichas rentas j al qual fe íc 
ha de dar vnMin¡ftro,dosj6mas,conforme la cantidad de vez¡np% 
que tuuierc:coníiderando por cada mil vecinos vn Míniftro^para q 
conbarade lufticia cumpla los mandamientos de el Aáminiftradorji 
b Recaudador^ íi la vezindad(como aura muchas) no llegare a lo$ 
mil vezinos^fe lepueden agfegar de otros lugares comarcanos hafl^ 
en ía mifma cantidad,c¡en vezinos 1x13856 menos, 
^ A efte adminiftrador fe le ha de feñalar de falarIo,por cada mil ve 

zínasjquiniencos marauediŝ y du^icntos al Alguazilcada dia j q ha
rneada año fetecientos ducados. Aduirtiepdpj^qeíi ellugar tuero 
^ oiucho cuerpo^el faiario de el tal Adminiftrador fe podta anadie 
^ refpeto, que V . Mageftad fuere feruidp, 

Demás de Ips executores, y cobradores hafta aqui referidos ^ay 
0trogenero, que co^nombre de Adminiftradorcsde las alcauâ as 
Realcs/e ocupan en algunos lugares de cftss Reinos , que no eftan 
«ncabegados-,cuyo minifterio exercen por nombramiltosde losCo-

gidores56 Gouernadgres^rpn fep^lamiento de quatro cietos ma* 
^uedisde faiario para fu perfona,ydumentospaiavn Alguazil ca^ 
dji diajque le afsifte-efto a cofta de la Real haziendrJosquales ofi^ 
^bs3y collas, fe efeuferan con efte genero de Adaiiniííradores 5 que 



fe eftableceíredazlenáolos a vna cabt^^para que con lasicmas 
tasadmíniarecfta. 

Eftos falafios fe han de componer de aquellas partidasjy fal^rio^ 
que los Concejosfeñalauan hafta aqui a \®s cogedores (que dixe 
principioino fe podüí cfcuíar)qac fon aquellps^que por carga de ve. 
zindad fe leá echan tales cobranzas, y ios ottm* que yoluntariamfe, 
te las arriéndan:de que feíultandosbeneficios^que fonsminorar la5 
coftas5c|üe fe chufan con tantos executofeSjy efeufar las cargas a Ios 
vaífallos de tales ceg^dmias^y lo otrojextinguif tales exetcíeios(co 
rao en fu lugar dixc)en hombres incapazes de las dichas materias, y 
que fon mas apropoíito para el feruicio de las Repúblicas j 5 pata el 
de la guerra. 

Efte Admihiflrador hade fer obligado a dar cobradas las rentas, 
que fe le ericargaren^conforoae los libros,que le han de dar lasluftiw 
ciasjGbricejos^y Regimientos de la Ciudad, villano Lugar, que le 
tocareyen cáda vno de los tercios de el añoprecifaríiente} b dar dili
gencias efeftiuas,hafta^prefebjfacar predasjy vcndeilas eh virtud 
íolode los dichos librosisíin mas £óntiendá de juiziojde foíma yque 
por fu negligencia no fe picrda,n¡ fe dexe de cobrar partidáé % ü hu-
uiere algunas qui^brá^edmo fuéle fuceder)por pobres de folemni-
dád s 6 auerfe auf iitado de la ve zindad, fn aüct dexadó biéli^cn 
diablas há dé intimar a 1OÍ> Gabildos,paía qüe al íigüieníe tefciB las 
repartan de nüéüoty Ib que ^n eño faltarejen fzton de la agencia, y 
cobro^ha de fer por fu cuenta^y cargosa cuyo cumplimiento íe ha de 
obligar en forma el tal Adminiñrado^anteS q íc le entreguen los l& 
brós,á fatisfacion de las luftieias mayorés¿ 

Y porquesaunqu^ fe fuponeaque los Admiíiiflfadofesié Recatí-
dáddrcSjque para cfte minifterio fe nombraren^ feran bien entendi
dos en lás materias de pápele^tambicn podran bal (arfe embaraza
dos ctí la difpoficion de todas las nominas de los deudores de efta 
dhierfidád de rentas:para FáciI¡tárIo,pondfe aqui el modo cbfi diñifl 
éion^párá qué én vn rcngíoitli fólb hallé elAdminiflrador pór füs ¿la-
fes el nombre dé el deu ior de las rentá^y de la calidád $ q U t h hade 
f agar̂ y fe ra ed eftá manera. 

ODO DE EL L IBRO 
de el Adminiílrador* 

callé de ta!pAfíe,-
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Calle dt talparte. ^jentasperpétuasl 

Bullas» | Sifts. | Papel 
| ( fellado» 

Centena. I Seruicio ] Aíe<¿/<i | Sai 

| « D í 0 0 ' j ÜV^o. | 15816. j u.— j ]}ioo. 3U4oo. 

yo/o. 

Calle de talparie. T^jntas temporales. 

Vtzjnos. | ¿írmus. I Re'Zjgos I Dmatiuo I Soturno de I Frcfidios. I raym, j 
^eyei. I *- j moneda, \ \ paemes. 

Fulano, 1Ü' IJ300. ÍJ070. 

Afslmifiiao los Concejos de cada Ciudad , V¡I!á,6 Lugar, por fu 
ñefgo han de nombrar Dcpofitanojdonde no le huuierc general, o 
paiticular^^omohaftaaqui lo han hecho) con feguridad, f abono 
baftante,que reciba generalmente todos los marauedis procedidos 
de las Reales rcntaSiGn que por ningún cafo ay an de entrar,»! entreni 
en poder de los dichos Adrmniflradores marauedis algunos de ellos; 
DÍ ninguno de los deudores fe los ha de poder pagar̂  ni entregar» 
pena que la tal pagafera viciofa^y noíe les paífara en cuenta de lo 3 
dtbieren.Ni el dicho Adminiñrador ha de tener poder^para cobrar
lo de ellos,ni de los dichos Depofitarios > aunque fea por quenta d« 
fus falarios,nidc fu Algu^ziUó Alguaziles^porque cfto fe les ha de 
pagar por libranza de los Corregidores^ Goucrnadores de fus dií* 
tntos^que fe los han de dar con conocimiento de fu proceder^ efta-
do de fus exercicÍos%y de Como han cumplido con el{oi,y fin eíía 1¡-
branganofeles paü'e en quenta a los Depofitarios,! o que afsi diere 
a los AdminiO:radores,ni los Concejos jufticias^ni Regimientos hS 
de poder librar fobre los dichosDepoíitarios marauedis algunos pa
ra ningún efeflojaunque fea de el Real feruicio de V*Mageftad, fi
no fuere por mandado de los áichos CorregidoresjO Gouernadores, 
a quien fe ha de encargar tambieo^no libren en ninguno de losDepo 
íitarios partida alguna^que nocorreíponda derechamente a íu rctaí 
de fuert̂ ^que vnos efeflos no firuan para la paga de otros. Y a eftos 
Depofitarios fe les aura de pagar poí fu ocupación a vno por cierto 
de lo que en fu poder encrate:quc csjlo que ordinariamente fe Ies íé^ 

Dqs Adminíftraáótesíiaín ác tcíiet ébligáddfí de foUdtat^y apfe¿ 
siníetlotes^paraque alpUzQ de? tada terció 

Q pon-
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pogaii en poder «JclTefof ero de laCabe^a del partido todos los 
rauedis,que aquel tercio montarejfid dilación aíguna,parsi que l u ^ 
go defde alli fe hagancon toda putuaüdad las mif&iones a la COTIC> 
a quien lo aya de auer en nombre deV^Mageftad^para que eí^e pío, 
to fiempre,para entregarlo a los librantes^que por ello acudími^fin 
quefecaufedilacionjnícoñasalosConceios^ nivaííallos íqiíe ccn 
puntualidad auran cumplido^con lo que les tocarcrporquejfi fe c^n 
farenjferanporquentadeel AdminiPrador^que hüuicre fidoor^iífo 
cnlacobran9ajyDepofitaTÍos5que no acudieren con los Depofitoi 
al tiempo dcñinado.Porque nada de eílo ha de correr por quenta de 
lo i Concejosjni vaífallos^ni fcmc;antes quiebrassni falarios fe Ies ha 
de repartir,pues tan folamcnte fe han de cobrar de el Depcfítarioj (¡ 
la mora cftuuiere en el (eflo demás de la accion,qüe el derecho con
cede contra eíi)a de et i^dmintftrador/i por el eftuuiere. Y en la co-
duccion de eftosmarauedis a laCabe^a de partidojcomo alas receto 
riasjfe guardara la forma de haíía aquí > en quanto a las coftas sque 
eflocaufare. 

Ha de tener el Admlmflradorll&ro e n q ^ 
dualmente arme quenta con cada vna de las rentas, haziedolas deu-» 
doras de las cantídadessque por ío^ librosjd nominas j que los Con
cejos Ies han de entregarjconílare ferio: y afsimifmo darles crédito 
de loquelosdesidotesdeellaspagareníjyeDríegaren alosdicíiosDe 
pofitarios-YeneífelibroaísímifmQhan de armar quenta con elDc-
pofitarioj^Depoficariosdecíiugarjoliigart ŝ qnc ie tocarcnjha^ic-
dolcscargode loque cobraren de los desdoresjporque de las caitas 
de pago,que el tal DepoíítsriOjaDepodraiíos U$ dkr^ a los dichos 
deudores^hade tomar el la razonen iadicha queota, rubricándolas 
de fu fenal̂ y rubrícarfin ta qual diligencia no íe lia de aprcaechar ú 
deudorypoíqueafsi fiempre el Adminiíirador tenga entendido,!os q 
han pagado^ los que fon deudore^paraha^ buenos los pagos a 
las rencas a quien tocare^o compeler a ellosjaTos que no los huiiieré 
hecho»Y el díchoDepoíiíário9aDepoíítar¡os han de tener cada qoaí 
fu libro,en que vayan poniendo las dichas págasjCórfefpoíidíemc ú 
de el Adminiñradorjpaía que fiemprejqüe fea fíeecflariojfe poíigaa 
entre fi de acuerdo en la dicha quenta. Y otro libro femé jante hm á® 
tener los Tefomos generales de las Gabelas de Iospartido*,qiíe en 
«lias ho uiere,d&eren nombrados por los Cabildos para la recepdá 
de eñas rentaste n que armara quenta con todos íos Admíniífradoicí 
de la talProuinciasó p a r t i d o ^ que confie los pepoíitanos * %m 
fcuuieren entregado el dinero de fu cargo en poder de ITs jorerc 
mra>porque los tales entrego» han de fer data delos í i í r í M ^ S ' 
tra*ires.Y c%firoe,pam qf fiemprc,qne la* M í c i a j iftí: p u í ^ m * 
ran faber el eíltíbíque tiene h cobran^%y ñ efiá hecha c m fmm^ 
•|idad>Ies confle por refacioa/tirada j^ac Ies fbsí d© dar h í t t k m ^ 
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^eoerates jpara que/attando algún íugar,ó lugares, fe de auifd a tú* 
^dminiftradoresjy fe les pueda co^eler al cfefto de las cobrabas. 

Haftaaquiheptopueftolóít daños^queft fcan feguido af Rcínd 
por el exceífo^y atmfo,que fe ha tetíido en el múdo de cobfaí las reís 
tasKsales por medió de tantos ctecütotesty tambiefi he tcpfcfentá-
do^ los q níe ha parecido mas íiiaüeáíy eficazcs para fu mejor cobros 
y refontwlodjde que fe puede Colegir el bedeficio gtadde^q fe figüe 
al Rcíno,y afus fabditos coa eltdé 

Aora dif ejcl ^ fe me ha ofrecidd,püede dár aumento a la Real h í 
¿eda deVéMagcttadjíití daño de los mifmds fubditds.Eño es la ve^i 
tíj^e eftdsoficiosjporq losej£ecütdressq prdpüfc al priücipidjCdiK 
cegiles fon trcze; los ócho perpetuos,y los cinco temporales. L o i 
echo en todo tiempo fon neceffariosjporqucvnas rentas^ y dtras a 
vptlempó fecobfenconpuntuálidadjy folicitud. Y c ó t i í o m t a m í 
penfamiento todos eftos exccutores fehan de reduzif a Víió, qce el 
cfte Adminiñfador $ Recaüdadof5qüe encargado de la cobran^ 
de eftas rentas en cadaCiudadíVilI^b Lugar, viene a fer oficio da 
autoridad,y confianga4Lo qual afsí lupüeftojdigoj que comd tenga 
«ntendidd por felación de losGotadóres de el Reifid^efi el aura veid 
te mil PobIáciofici,en que fe cóprehenden Vetita^Cáfcriál,6 Cóf* 
tijosíy que eftoí feran latercefa parteóla qual qüitada)feflaran tre-» 
se milPoblácidne^^ reducidas a trecientos vezindi vnás 6ón dtrálf 
fumaran tres quéntos y nouecientas mU perfonas: y fepár^^^ efloái 
vezinos cntre mil partes,6 por mil partes, hazen tres mil y ñóuecicfl 
tas partes, de á mil vezinos cada vna:de las qüáles,ajurtádomc ma^ 
quitó vn tercióidexandolas en dos mil y feífeientas partes, dando a 
cada vna dellas vrt ofició de eflos Adoliniíírádoresíqüe cónfideradoi 
a dos mil dudados de precio cada vno,fuman cinco ítillones, y du-
»ientos mil ducados > Coü que fe acrece la Real hazienda de V« 
Mágeñad. 

Eltos oficios Irtdiüidualtricnte fe podrañ acrecentarlo minorar co* 
fdrme las vezirtdadesqtíé les tocarcnjiregulandó grandes con pequé 
ñas,atcndicndo comd ál principio dizque ló general han de fer dé 
a mil vezinos i y afsi al qué tüuiete mas íubditos, como fe le ha 
deacreGerelíalariosy nombramiento de Aígüaziles,y minifiros j fe 
le aura de acrecentar el precio^y valor Hel oficio. Yeño íe regulará 
m$]or por los predosjcon que han femidó a V.Mageftad las perfó-
ftasíqus han éómpradd las varas de Algüaziles mayores del Reinó, 
Áduiniendoique efíosoficios fe confiierá por de mayor aprcuccha-
miciítajdandofcloscónpreemiDenciaspaftk^ por tener el 
faiario fixo5que no lo tienen los demás. 

Tienen eftas ventas de oficios ed beneficio de la Rea! bsazieíidá dé 
V.Mageftad^el/er en propiedad de los que los huuierc de exercer^ 
fdrqueaÍ5Í coflcftfiCau^Wuc^anafia^^ de ftrs 

ma 



malas Adoilnlílfaciones pueden fcguirfe.Y afsimlfmo no fe coftsa ^ 
los fubditos^ni fe Ies ve ja con el excefo de executoresjque hafta aquj 
l a auido,puiescñacofta fe haze con la cantidad que fe repartía para 
la paga de los cogedoresjcomo arriba tengo aduertido. 

Con lo qual tengo por cieno la Real hazlenda de V . MagcfiaJ 
tendrá feguro,y proinpto cobro^y los fubditos fumo confuelo,vien. 
do, q fus contribuciones fe difpone con tanta prouidencia^y fin daño 
fuyo en leruicio de fuRey,y fcñor,quc esja lo que ellos atienden con 
todo gufto^y notcmeranjque fus fuftanciasfe confuirá en los excef-
í u o s difpcndios,q la auaricia de niiniflros inferiores ha fabido intro-
duzir tan en daño fuyo^y deferedito de los fuperiores,que con piado-. 
fa zelo lo difponen fiempre. 

Suplico áV. Mageñad reciba eftc feruicio en forma de au¡fo,por ii 
beftidode animozelofo. Guarde Dio» la Católica Real perfona 
de V . Mageftad» como fus Reinos lo deíean^para bien, y aumento 
fuyQ.Villanueu4 de la Se tena» 
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